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ASUNTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse de la admisión o inadmisión de la demanda, 

presentada por el señor JUAN CAMILO PRADO CANTILLO, a través de apoderado 

judicial, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, en aplicación del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, dispuesto en el artículo 138 del CPACA, 

en el que se pretende la nulidad del Oficio N° 192037893 del 17 de mayo de 2019,  

por medio del cual se negó el pago de las acreencias laborales y prestaciones 

sociales derivadas de la vinculación entre el demandante y la Cartera ministerial.  

 

Al respecto el Despacho hará las siguientes precisiones: 

 

 La demanda fue presentada en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

la cual fue repartida a la Sección Segunda, Subsección “E” el 4 de octubre 

de 2019. 

 El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a través de la providencia del 5 

de febrero del año que avanza, requirió a la parte demandante para que 

estimara de forma razonada la cuantía; para su cumplimiento la estimó en la 

suma de $ 307.043.435 

 Por medio del auto del 8 de julio de 2020, la referida Corporación, Sección 

Segunda, Subsección “E”, resolvió remitir las diligencias a los juzgados 

administrativos de Bogotá, por competencia factor cuantía.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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 El 8 de octubre de 2020, el conocimiento del presente proceso fue asignado 

a este despacho judicial1.  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Como quiera que el proceso se encuentra pendiente a la resolución de la 

admisión y dada la suspensión de términos judiciales como consecuencia de la 

Emergencia Sanitaria decretada por el Gobierno Nacional y atendiendo que en ese 

lapso, a través del Decreto 806 de 2020 se adoptaron unas reglas procesales 

complementarias de forma transitoria a los Códigos General del Proceso y del 

Procedimiento Contencioso Administrativo con el fin de implementar las tecnologías 

de la información en el trámite judicial y en virtud de la regla general de la aplicación 

inmediata de la ley procesal2, el Despacho, advierte que para continuar con el 

trámite del proceso de la referencia se debe aplicar el Decreto 806 de 2020, por 

tanto, se inadmitirá la demanda, para que la misma sea subsanada de conformidad 

con los artículos 3 y 6 ibídem, en el término de 10 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, enviando simultáneamente la demanda y 

sus anexos digitalizados en PDF a los correos electrónicos de las entidades 

demandadas, al Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, e indique los canales digitales para notificar a las partes, sus apoderados, 

a los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 

Se advierte a la parte demandante que de conformidad con el Decreto 806 de 2020 

es su deber realizar las actuaciones procesales a través de medios tecnológicos, 

por lo que en lo sucesivo deberá dar cumplimiento a las normas allí previstas. Para 

el efecto, entre otros deberes, le corresponde enviar, a través de los canales 

digitales de los sujetos procesales, un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado al Despacho.   

 

                                                           
1https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=D9X%2faSS73cm1mqlz4

MLwRHsd78A%3d 
2 ARTÍCULO 624. Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará así: 

“Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores 

desde el momento en que deben empezar a regir. 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, las 

diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron 

las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente en el momento de formulación de 

la demanda con que se promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad”. 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=D9X%2faSS73cm1mqlz4MLwRHsd78A%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=D9X%2faSS73cm1mqlz4MLwRHsd78A%3d
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Todos los memoriales y actuaciones que se realicen se deben enviar al correo 

electrónico de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Administrativos de 

Bogotá: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Para los fines pertinentes, el correo electrónico de la Procuradora 79 Judicial I 

Administrativa de Bogotá, quien actúa ante este estrado judicial es 

mcmunoz@procuraduria.gov.co 

 

Así las cosas, se inadmitirá la demanda con el fin de que la misma sea corregida en 

el término de diez (10) días, según lo establecido en el artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011, para que subsane los yerros anotados, certificando el envío simultaneo de 

la demanda y sus anexos digitalizados en PDF a los correos electrónicos de las 

entidades demandadas, al Ministerio Público, a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, e indicar los canales digitales para notificar a las partes, sus 

apoderados, a los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis (46) Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por el señor JUAN CAMILO 

PRADO CANTILLO, a través de apoderado judicial, contra la NACIÓN – 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.   

 

SEGUNDO. Conceder a la parte demandante el término de diez (10) días para que 

corrija la demanda, y subsane los defectos anotados en la parte motiva de esta 

providencia, so pena de rechazo.  

 

TERCERO. –Vencido el término anterior, ingresar las diligencias al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
Juez 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mcmunoz@procuraduria.gov.co
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 18 de enero de 2020 se notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado No.  
 

____________________________________ 
MARÍA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA 

SECRETARIA 


